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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a q o z a . en la Administración del 
_ Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 

Hospicio de Misericordia.
_ Las suscriciones de fuera podrán hacerse
, remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

6 letra de fác-il cobro. 
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
1 o ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
: DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
) 
5 ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican efleialmente euelta, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado se ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
recurso interpuesto por D. Pascual Fidalgo 
de Prado contra un acuerdo del Gobernador de 
la provincia de Avila sobre pago de dietas á un 
Comisiónalo.

Con motivo de las irregularidades observadas 
en la Administración del pueblo en el tiempo 
que aquel interesado ejerció el cargo de Alcal
de, dispuso la Corporación municipal el nom
bramiento de una Comisión permanente y otra 
auxiliar para revisar las cuentas de los años de 
1872 á 1875, de cuyos trabajos se dió conoci
miento en la sesión de 22 de Abril de 1877, ha
ciendo constar que en los documentos de aque
llas, aparecían grandes infracciones de ley, pues 
ni existían presupuestos ni acuerdos en que se 
autorizase al Alcalde para disponer los gastos 
hechos; que las actas de arqueo estaban sin se
llar, y sin firmar los libramientos, careciendo 
otros documentos de los requisitos marcados en 
Ja ley, y que esta había sido desatendida en to
dos los preceptos referentes á contabilidad; en 

vista de todo lo cual propuso dicha Comisión, 
y el Ayuntamiento así lo acordó, que se pidiera 
una visita de inspección para esclarecer la ver
dad, hacer cumplir la ley, reparar los intereses 
del Municipio é imponer á la vez el castigo á los 
que se hubiesen hecho acreedores.

El Gobernador de la provincia, á quien se re
mitió copia de este acta, la pasó á informe de la 
Comisión provincial, la cual manifestó que si 
bien la necesidad de la visita se hallaba acredi
tada, las que autorizaba el art. 73 de la ley no 
eran suficientes, ni daban el resultado que era 
de desear, por la desordenada administración, 
no sólo de este pueblo, sino de otros que hasta 
habían solicitado el nombramiento de personas 
inteligentes que la arreglasen, por lo cual juz
gaba oportuno que el Gobernador solicitase au
torización del Gobierno de S. M. para nombrar 
tales funcionarios.

Con fecha 2 de Octubre nombró el Gobernador 
á D. Bartolomé Palomares cou las dietas de 10 
pesetas diarias, que le serian satisfechas por los 
que resultasen responsables, para que, enterado 
del régimen administrativo y de la contabilidad 
del pueblo, adoptase las disposiciones oportunas 
para regularizarlo. Elevó éste diferentes comu- 
nicacionesála Autoridad superior déla provincia, 
ya reclamando copi. del presupuesto, ya pidien
do que se le revistiese de facultades extraordi
narias coercitivas, ya reclamando el pago de 
dietas, con cuyo motivo mediaron vari: 
nicaciones con el Ayuntamiento que 
funcionaba, hasta que en l.° de Dici¿ 
ticipó haber regresado a la capital yH 
mano en la Comisión por falta de reQ
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el Ayuntamiento y el Alcalde se negaban á 
satisfacerle, á pesar de las órdenes que á este 
efecto se les había comunicado; y dando cuenta 
al propio tiempo de sus trabajos, manifestó que 
era inneg'able cuanto el Ayuntamiento y su Co
misión de cuentas expusieron en las sesiones de 
22 de Abril y 19 de Agosto respecto á las in
formalidades de las cuentas; que dejaban exa
minadas las de 1872-73, si bien en ellas faltaban 
dos accesorias, las de productos del cementerio 
y la de fondos de corrección pública, sin que el 
Ayuntamiento hubiera resuelto nada sobre los 
reparos que había puesto á las cuentas del 
indicado período; que á haber cooperado el 
Ayuntamiento ya pudiera este negocio estar, 
si no terminado", al ménos en situación de ver
se pronto concluido, pero que en los indi
viduos que componían la Municipalidad había 
una resistencia marcada en que se llamase á 
solventar dudas á los cuentadantes; creyendo 
que el móvil del Ayuntamiento al pedir el nom
bramiento <ie la Comisión fué algún pique de 
familias, que se descubría á poco que se las tra
tase; y concluyó diciendo que le era sensible no 
presentar terminado satisfactoriamente su come
tido, pero que el Ayuntamiento á veces por sus 
ocupaciones y otras por carecer de recursos para 
sufragar los gastos de la Comisión, lo habían 
impedido, y que tal vez la representación de al
guno de los Sres. Diputados provinciales resi
dentes en el pueblo bastaría para terminar este 
negocio.

En vista de todo ello, el Gobernador de la pro
vincia, que ya había determinado en 29 de No
viembre que D. Pascual Fidalgo abonase las 
dietas, por hallarse acreditado, según informe 
de la Comisión provincial, que este no rindió las 
cuentas del tiempo en que fué Alcalde y que no 
se llevaron libros ni actas en la Secretaría, rei
teró en 24 de Diciembre, también de acuerdo 
con la Comisión provincial, su ó den anterior, 
previniendo que por los medios que la ley de
termina exigiese el Ayuntamiento á Fidalgo las 
dietas devengadas.

Recurrió este en alzada para ante el Gobierno 
en 29 de Diciembre, y en instancias sucesivas de 
4 y 18 de Febrero solicitó se suspendiera todo 
procedimiento miéntras no se resolviese el re
curso, habiéndose dispuesto así en Real orden de 
20 de Marzo de 1878, que ordenó además la re
misión del expediente al Gobierno, pero como el 
interesado solicitase en 26 de Abril que se hicie
se obedecer la orden anterior al Gobernador de 
la provincia y al Alcalde del Barco, mediante á 
haber comunicado este al Administrador del re
currente que se iba á proceder al embargo de 
bienes, se reprodujo la Real orden anterior en 6 
de Mayo, con la prevención de que se dejasen sin 
efecto los procedimientos que hubiesen tenido 
lugar con posterioridad á la de 20 de Marzo, no 
obstante lo cual se llevó á cabo el embargo de 
cien cabezas de ganado lanar que Fidalgo en 
otra, nuevA instancia de 7 de Junio solicitó le 
fuesen devueltas, haciéndose cesar asilas veja- 
cioné-s de que era objeto.

í^os hechos á que alude el Ayuntamiento 

revelan grandes irregularidades en la contabi
lidad municipal durante los anos de 1872 á 
1876, desgraciadamente la visita de inspección, 
no solo ha sido ineficaz en sus resultados, sino 
que, con arreglo á disposiciones vigentes, no 
procedía llevarla á efecto por un Comisionado 
nombrado en la forma que se ha hecho.

El art. 73, hoy 74. de la ley Provincial, facul
ta á la Diputación para girar visitas de inspec
ción á los Ayuntamientos por medio de uno de 
sus Vocales ó dependientes, y el art. 9.°, caso 
5 °, autoriza al Gobernador para practicar estas 
mismas visitas; y aunque este último no expresa 
como el anteriormente citado, que se lleve á 
efecto por uno de los empleados de su depen
dencia, ha venido á llenar este vacío la orden 
de 24 de Octubre de 1873 facultando álos Gober
nadores para deleoar aquella atribución en fun
cionarios que á más de los requisitos legales 
reúnan las condiciones de aptitud necesaria pa
ra el buen desempeño de su cometido, esta
bleciendo además que dichas Autoridades den 
cuenta al Gobierno á la mayor brevedad del dia 
en que nombran un delegado y la razón y objeto 
de esta medida. Y supone además laobligacion, 
luego que hayan estos terminado el servicio, de 
presentar una Memoria de las infracciones y fal
tas que hubiesen notado en la inspección, de 
cuyo documento hade pasarse copia autorizada 
á ése Ministerio; y por último, ordena que en 
vista de lo que resulte de la referida Memoria, 
los Gobernadores adoptarán dentro de la más 
estricta legalidad las disposiciones y medidas 
que crean procedentes, dando también cuenta 
al Gobierno. Nada de lo establecido en la refe
rida orden ha tenido lugar en laocasion presen
te, ni en cuanto á las condiciones del nombrado 
para practicar la visita de inspección, ni en el 
modo y términos de llevarla á cabo; porque ni 
cabe reputar funcionario público adornado de 
los requisitos legales al que no este de antema
no revestido de este carácter, ni pueden ocultar
se los inconvenientes que ofrece el nombramien
to de Comisionado con dietas, porque además de 
que no siempre las personas en quienes recae 
tienen la competencia y aptitud necesarias para 
el caso, hay que tener pres nte que si la R 'al 
orden de 14 de Febrero de 1856 prohíbe el envio 
de Comisionado de apremio para hacer cumplir 
los servicios municipales, las mismas razones 
que inspiraron tal disposición existen igual
mente respecto del nombramiento de Comisio
nados cuando se trata de investigar el estado dé
la Administración municipal; siendo una prue
ba de ello lo ocurrido en el presente caso, en el 
cual el envio del Comisionado, lejos de esclare
cer y corregir abusos y conducir á una resolu
ción inmediata y á la terminación definitiva de 
este asunto, sólo ha servido para hacer deven
gar dietas, dar lugar á este nuevo incidente y 
dejar el asunto principal en el mismo estado.

Agrégase á esto que aunque el móvil para pe
dir el Ayuntamiento el envio del Comisionado 
no fuese, como este dice, enemistades en la lo
calidad, sino los vicios de que adolecían las 
cuentas presentadas, por más defectuosas que
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estas fuesen, no era por sí solo motivo bastante 
para nombrar un Comisionado con dietas, porque 
además de hallarse declarado en repetidas reso- i 
lucioues, entre otras la de 21 de Junio de 1871 y ; 
31 de Marzo de 1876, que no procede el envio de 
Comisionados de apremio en tales casos, y ade
más de que la visita de inspección pudo enco
mendarse á uno de los dos Vocales de la Diputa
ción provincial residentes en el pueblo del Barco, 
si los vicios en las cuentas eran tales que hacían 
imposible su exámen por la Junta municipal, 
debieron devolverse á los cuentadantes para su 
rectificación, y si estos no lo hacían, proceder á 
formarlas de oficio el Contador y el Concejal in
terventor, auxiliado del Secretario y demás de
pendientes del Ayuntamiento, y una vez fijadas 
definitivamente, pasarlas con el dictámen del 
Sindico á la Junta municipal para su revisión y 
censura, elevándolas después al Gobernador de 
la provincia para su definitivo fallo. La falta de 
presupuesto no era tampoco motivo que impi
diese el exámen de la cuenta, pu^s sabido es que 
con arreglo al art. 32de la ley general de Conta
bilidad de 25 de Junio de 1870, aplicable á la 
Hacienda municipal en virtud del art. 125 déla de 
20 de Agosto de 1870, á falta de presupuesto 
aprobado oportunamente, sigue rigiendo el del 
anterior. Por haber seguido distinto procedi
miento del establecido en la ley y nombrádose 
un Comisionado, se ha dado lugar á que después 
de haber empleado este dos meses en coordinar 
y revisar las cuentas, se hallen todavía sin exa
minar ni censurar las de los siguientes años de 
73 á 75, no constando por otra parte que se haya 
tomado ninguna providencia encaminada á corre
gir las faltas que hubiese advertido en otros 
particulares de los que constituyen la Adminis
tración municipal.

Demostrado por las razones expuestas que el 
nombramiento de un Comisionado para inspec
cionar el régimen administrativo del pueblo, ó 
para revisar las cuentas, fuéilegal, dedúcese que 
la exacción de dietas para pago del mismo es 
improcedente, tanto más, cuanto que la provi
dencia del Gobernador sólo declara obligado á 
Fidalgo, siendo así que, si en responsabilidad 
ha incurrido este como Alcalde y Ordenador de, 
lagos, que habrá de serle exigida en su dia en 
a forma que proceda, también alcanza aque- 
la á los demás individuos del Ayuntamiento, 

dado que este ni votó oportunamente los presu
puestos ni acordó la distribución mensual de 
fondos, ni cuidó por último de que á la termina
ción de cada ejercicio se formasen las cuentas 
para que, una vez fijadas por el mismo, se pudie
ran presentar al exámen de la Junta municipal, 
faltando así á lo dispuesto en los artículos 126, 
147, 152 y 153 de ia ley.

Por lo demás, que es de suma urgenciaproce- 
der al exámen de estas cuentas no hay para qué 
encarecerlo, pues basta 'aber que no hubo presu- 
mestos ni formal dad alguna en la redacción de 
os documentos de pago, paracompreuderdesde 
uego la necesidad de que se depure el grado de 

responsabilidad que por todo ello hayan con

traído los encargados de la Administración mu
nicipal en aque la época.

No concluirá la Sección sin llamar la atención 
de V. E. sobre el hecho de haber continuado los 
procedimientos de embargo contra D. Pascual 
Fidalgo para el pago de dietas al Comisionado, 
á pesar de haberse mandado suspender por las 
Reales órdenes de 20 de Marzo y 6 de Mayo de 
1878, lo cual entraña también responsabilidad 
contra quien fuere causante de ello.

En vista de todo lo expuesto, la Sección es de 
parecer:

l .° Que procede dejar sin efecto las providen
cias del Goberuador, relativas al nombramiento 
de Comisionado y al pagodedietas porD.Pascual 
Fidalgo.

2 .° Que una vez que las cuentas del período 
de 1872 á 75 están ya rendidas y obran en las 
oficinas municipales, debe el Ayuntamiento 
someterlas inmediatamente á la Junta municipal 
para su exámeu y censura, y pasarlas después 
al Gobernador de la provincia.

3 .° Que en vista del escaso resultado obteni
do por el Comisionado que nombró el Goberuador 
de la provincia sería conveniente que se diese 
encargo á uno de los dos Diputados provinciales 
residentes en el pueblo del Barco paraque girase 
una visita de inspección, á tenor de lo estable
cido en el art. 74 de la ley Provincial, é infor
mase sobre el estado de los servicios y Archivo 
del Ayuntamiento.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 
1878.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Avila.

(Gaceta 3 de Diciembre de 1878.)

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Por el presente se cita á los herederos de don 
Francisco Ortiz, Depositario que fué de fondos 
de esta provincia, para que en el término im- 
prorogable de 15 dias se presente en la Deposi
taría de esta Corporación á reintegrar la cantil 
dad de 4.079 pesetas 80 céntimos que su cau
sante quedó adeudando á la Caja de los mencio
nados fondos; en la inteligencia de que si no lo 
verifican se procederá inmediatamente contra 
la fianza que el mencionado D. Francisco Ortiz 
constituyó al tomar posesión del antes" citado 
cargo.

Lo que, por acuerdo de la Diputación, se pu
blica en este periódico ofi-cial para que llegue 
á conocimiento de los interesados, á quienes de 
no efectúar el reintegro, les parará el perjuicio r 
que haya lugar, ' '
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Zaragoza 20 de Diciembre de 1878.—El Pre
sidente, Martin Villar —El Diputado Secreta
rio, Francisco Rodríguez Ortiz.—El Diputado 
Secretario, Julio Bielsa.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 13 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Barcelona, una de las 
cátedras de Anatomía descriptiva y general, do
tada con 3.000 pesetas, que según el articulo 
226 de la Ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° 
del Reglamento de 15 de Enero de 1870 corres
ponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 47 de dicho 
Reglamento, á fin de que los catedráticos que 
deseen ser trasladados á ellas ó estén comprendi
dos en el artículo 177 de dicha Ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo im- 
prorogable de veinte dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y categoría, de la 
misma ó análoga asignatura con título compe
tente. Los catedráticos eu activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección general 
por conducto del Decano de la Facultad, ó del 
Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, 
y los que no esten eu el ejercicio de la enseñan
za lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde hubie
ren serví'lo últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 del ex
presado Reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines Oficiales de las provincias, 
lo cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso qne el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines Oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1878.—El Vice
Rector, José Nadal.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Negociado 4.°—Guerra civil.
La Junta de la Deuda pública en 15 de No

viembre último acordó la caducidad del crédito 
reconocido en el expediente núm. 2.205, á favor 

l de D. Manuel de Ciria, vecino de La Almunia, el 
I cual importaba 2.210 reales, y procedía de daños 

causados por los facciosos en la guerra civil de 
los siete años. En el mismo dia declaró también 
caducado el crédito reclamado y recoúocido en 
el expediente núm. 2.089, á favor de D. Mariano 
Domínguez, vecino de Zaragoza, de igual pro
cedencia que el anterior, e importante 12.792 
reales, cuyos créditos han sido caducados por 
estar comprendidos en el art. 7.° de la ley de 21 
de Julio de 1876.

Lo que se publica en este- periódico oficial en 
cumplimiento y para los efectos de la ley de 19 
de Julio de 1869 é Instrucción de 8 de Diciembre 
del mismo año—V.° B.°—El Director general, 
Maldonado.—El Jefe del Departamento, F. Her
nando.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Instrucción de expedientes administrativos.
D. José Blanco y Sanz, Subintendente militar 

graduado, Comisario de Guerra de primera 
clase é instructor de expedientes administra
tivos,
Hace saber: Que instruyendo expediente de 

reintegro sobre exceso de abono de gratifica
ción de escritorio efectuado á las oficinas de Ad
ministración militar del distrito de Aragón des
de Julio de 1828 á fin de Octubre de 1834, los 
herederos de los Sres. Ordenador D. Manuel Zor
rilla y Monzon, Interventor D. Narciso Meneses, 
y Pagador D. Francisco María Carra, no habien
do comparecido hasta la fecha en esta Comisa
ría de Guerra, sita calle de Cerdan, número 26, 
cuarto segundo, izquierda, se les cita, por este 
segundo anuncio, á fin de que lo verifiquen por 
sí ó por medio de apoderados en el término de 
12 dias, contados desde la publicación del pre
sente, con objeto de notificarles las cantidades 
que por el concepto indicado deben reintegrar 
al Tesoro, si no presentaren justificación en re
gla de la autorización para percibir las sumas 
de que se hallan en descubierto los perceptores.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1878.—José 
Blanco.

BATALLON RESERVA DE CALATAYUD
NÚMERO 65.

Los individuos pertenecientes al primer reem
plazo de 1874 que correspondan á la demarca
ción de este Batallón, que comprende los parti
dos judiciales de Calatayud, La Almunia, Bor- 
ja, Tarazona, Ateca, Daroca y Belchite, se pre
sentarán en las oficinas del mismo, con objeto 
de recibir sus licencias absolutas.

Calatayud-17 de Diciembre de 1878.—El Te
niente Coronel, primer Jefe accidental, Alvaro 
Nougués.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 101 7

■

§

*•8

K 
re

s 

11 V

<3 -Q 1 ' ~ » ■»
y 18$ 
S

:s3

8 =o 3

6-2 1, 

k-□ s1— 1 
M 1 §1~ 
a 

r -)

-S k s ri 

^*1 x\ 3 io

CD § 
°\ ^25 

7 i

C—D b 6 «,
1------ 1 3

tí ^”5

-2'-^ 
tí «55

5 til

» e *

tí 1-^ 

K
M
(—) 5

S o
11 ~ <3

§ ils

3 y 

tí í 5^ 
t>- k  S 8 
cc -sis

S M 

------ 3 s.S
O <3 ii ’y» 11
^>3

2-2 $ 
y 8-2 
á9*0 

«

“ . * 
^,ü 
o 3 I § 
x-S 5

iou: p i5,2i‘2S^lí?K5£31í?.l$?S,5<5<% 99 S 9 9 - °
irj O' ir-1? ‘í3 C" c m im
c- — c- i-1: o r- í- A í- i ¿í ¿ c i í ¿ ¿ ¿ ^ 1? c ¿ 22 o íi ói u'i c o i c c- c o, n  í i
CCCOOiO'NLfiCMuOtD—iCO'í'C'T'-^ClCNC'tC'iCQ'— c-cst — Cix-Viro — r-—<tOO-r5ci-C>tDQCir2,-<— C0 •—> •—1 " CQ M c- —• C0 •—• (?v tKi CQ 1— X) ■—•—। c~ co —■ -y r* c q

z 
< 
Q 
D

! 1

V2 g 
K o 
D a 
a °

22 ” 
O p 
N » 
< ® 
J •=

s M 5 

° 2 

s >» 

a 
3 
P 
z

• •.....••••••••••••••••••• eeeeeeeeeeeee
eeeeeeee"e««e*eeeeeeee«ee««eeeeeeeeeeeee 
• eeeee:*eeeee •••••"•• ••••••••••••■#••••••
eeeeeeeeeee*eee*e«e««**ee»eeeeeeee*e*eee

e • «••••••••••••••••••••••••••••ee»eeeee

. e eeee*eeeeeeeeeeee *ee •••••eeeeeeeeee*
e C0 • • • e e • e • • • e • e e e • • e • e ••••eeeeeeeeee»#

(^» e • ee»eeeeeeeeee.eeee. q q  # • • e e . e e . e , e . , e
QT, e ee*eee*e ee#eee#eeee e e • • e e (''e •eeeeee*#
•—i e C* • • _" eeee.eee***’»’’» • • • • • • QQ ••eeeeee#

e * e e eeeeeeeeee*" ••••-■eeeeee •eeeeee»#
,2 • • • -J • • • e <4 • * • • • • • • —- • • • -ti • • — •
” .t»-» . e ^ • C e C e -ti • • • • G • • G P e • . • e . • • . . □ , C .O ScdS Ecitáis 81 8 s| S 2 S S ® S 8 « 8® 8 8 8 £ g gS g S 5 g

k O r- — O 1' r* ® <D "O Ü 0) ti ti 72 as a? 9 —: ti C ti ti ti ti CC y y y ■— Q) y T3 y
a -Cx 'g52 00C0‘'D‘'O'g"^5?5 5 -S72 - - "C-c CC '■•c t : -c tí-c t ; ’ -oy •-" g g ■" g - g g g g g “ ■" ~^-g- — --g-~—g —

ySe®88 g8^S^S 8^8888“88Sg 88gg g “ 8SSq 8 8^8 
■Oti®.— yyyti.x®.s®®.X®®y®.— yo.— -— ._tiy©©yyy.i;®yy"' y y •— y

eacscsaccasctigscccQaQcaQaaaeQcsaDacsccBcaB 
ytiyyyyytiyyy®®Oy®®y®«y®®tiyy®yyyyyyyyy©ytiy

iB

12 ® o

iTD A CQ « UQ lO AA^eCQAAAAANAAOQ-— AC3AAAA--a>A**A*OOCO*
r—« 4 r—i r—< H •—< CM w G5

—"'2 2 c» (N

O

í

§ 3

§ i

3 m

i ’ 

3 ®
tó

g

® - ® . . ti cj _Q cí ¿ ¿O ® •
g g 8 8 83 8 5 O g5 8 g g 8 j ® g 8< g 8 8 g^ §£ 8 8 8 8 £ g 

— «-"D®®®'t:®ktDor"®y®y~'tiyV., ODi.tóyceyyB-—,— cCyyyy — ÍB E22 ¿g'cg - "c’c 72 ^'ú-c2^ £ ¿2 -c -o-cc^^

” » C H° 5 P üp °

. =
A

E 5 

s y i 5

© 
•o

O. O O, O, O, C. O, o 0
• N TT có —< r-¡ -yi oí —< OÍ

■^cioir-iotooo—‘C:—,cor‘C'CopcooiQ-;«or-t2¿<iiQC5f^o>Qco?otD->Jc-coc'>Qirac9coco

N r- —1 — —1 — l íQ CQ CQ —i r-> — H r— 1 1 1 J 1 IJ, II..................................  1 !

.2

tn
O

O.................................................................................................................... o o . , ,
ti'C'C'QrC-o-B'C'C'C'CJ-O-^'QTC'D'C'O'Ü-O-C-C a g--O 'Q'O'e'Q'd'C'yTÍ’ti'O'd'Q'QTD'Q 
o v

a

® ■= p 
a E «
2 ¿ a 

y e e  
o 
C
>i

.0.5..................................................................................... S . . ..Os..........................................

"^-^2"cc22223i8í8222122í2-S2222^-^"m23k2í2'35r::3',o'x:''1-3''3q3'o'ti'a’O’'2

«5 S ¿ 2 d  g " - -

O

a 
2 
o 
Q

Q 
00

á
. 5

¿ • U -2 . . . . y , ® . y • «5 rt , . R es , . 5 , ® . . O , ■ «

§ Q -S = ® ® ® p — y ® i®£®®'9'c3®Oy rf'E ®®Mtiyyt.toQyy6X)ti~6py

® M 5 P < R P5 g =8 y y p c —1 *-* P C8 ^ - ¿ .-i ""
W P ¿;O p N N N

5 
Cb

ce 
O 
A 
< 
ce

* 
3

s 
a
M 
ce 
CQ

o 
18

" " »••••••# e ••••##•••■• • •eefl#eee###ee»e • e
••••••••••••e##Neeee#*»«*Oc3#ee# ••••.#.,.

............................ ...... » % 05 • • • O O . k q  • • . - O • • G . . . . • QD . , . e .a- .
° ‘ 2 ® ‘ 5 ‘ -2 ■G • • g x H ° •-s • • n = « - 8 £P ® S • - 2 • -tc-NB •

-2 en *” g ° ® 2 p 5 2 ó > o u o ¿ ~ O o > ° ¡5 ó P s — _3 c * c o o Q 2 c O ¿
— Ec"®® — 8—oooEÍ:®G88oc,*g

- 2 2 -í 5 .í "y 'í o P 2 £ 5 ‘5.2 5 ® '-c X) 2 ® .í 2 ® o ce .£ ® s z s cc S .2- « ®
^2  ̂ 5 5 y i 5 5-® = 8 8^ S&s g 2^ g ^8 8 | j 8

Q

Za
ra

go
za

 2
3 

de
 D

ic
ie

m
br

e d
e 1

87
8.

—
El

 Je
fe

 e
co

nó
m

ic
o,

 Jo
aq

uí
n U

zo
re

s.

M.C.D. 2022



1018 BOLETIN OFICIAL

SECCION SEXTA.

La Secretaria del Ayuntamiento de esta villa 
se halla vacante por separación del que la des
empeñaba: su dotación consiste en 1.500 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. Los aspirantes á ella pre
sentarán sus solicitudes debidamente documen
tadas en el término de 20 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, pues pasado dicho término 
se proveerá.

Azuara 17 de Diciembre de 1878.—El Teniente 
Alcalde primero ejerciente, Francisco Tomás.

Se halla vacante la plaza de Médico titular 
de este pueblo por dimisión del que la obtenía: ¡ 
su dotación consiste en 500 pesetas anuales, j 
pagadas por trimestres de los fondos municipa- 
fes, por beneficencia, pudiendo contratar libre- , 
mente con los vecinos el que obtenga la vacan- i 
te. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde hasta el dia 15 del próximo mes de 
Enero, en que se proveerá.

Paracuellos de Giloca 20 de Diciembre de 1878. 
El Alcalde Presidente, Gregorio de Francia.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. Eduardo Torres Aisa, Juez de primera ius- 

tancia de Calatayud y su partido:
Por el presente y término de 30 dias, á contar 

desde su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á heredar de Catalina Royo 
Casas, viuda de Tomás Pinilla. que falleció en 
Huesca el dia 30 de Agosto último, pues así lo 
he acordado hoy en el expediente que sobre ab- 
intestato de la misma pende en este Juzgado, 
en el que tan sólo se ha presentado Joaquina 
Royo Casas, hermana de la finada; apercibién
doles con que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado eu Calatayud á 14 de Diciembre de 1878.
—Eduardo Torres.—D. S. O., Roque Romeo.

Valderrobres.
D. Juan Clavería y Miguel, Juez de primera ins

tancia de Valderrobres y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que en la 

tarde del 1." de Noviembre último fué encon
trado en el cementerio de Monroyo un esquele
to, al que faltaban las dos extremidades torá
cicas, el esternón, algunas costillas y el pié 
izquierdo. Instruidas las oportunas diligencias 
criminales, pudo acreditarse que dicho esque
leto no procedía del cementerio, sino que había

sido coloca lo allí en los últimos 15 dias de Oc
tubre, y traído indudablemente de algún punto 
lejano. Sometido á un minucioso examen facul
tativo, pudo determinarse que dicho esqueleto 
era de mujer, de unos 20 á 30 años de edad, de p
mediana estatura, más bien baja, de facciones fi
regulares, y de color moreno claro, que la pe- s:
queñez y elegante forma del pié, impropias de g
las personas que usan alpargatas ú otro calzado p
análogo, inducían á creer que no era labradora 
y que pertenecía á una clase acomodada; que r
estaba embarazada de cinco á seis meses al g
tiempo de su fallecimiento; que debió morir 
violentamente, pues se observó en la región 
plantar del pié una herida profunda, recibida 
durante la vida, é inyectados eu sangre los te- _ 
jidos lexionados; que dicho esqueleto había }
estado enterrado durante un período de tiempo I ( 
más ó menos dilatado, y que por último, hallán
dose en el cuarto período de putrefacción según
el cuadro de Brian y Chaudó. podía designarse I ' 
como época probable de su fallecí miento, el ve
rano ú otoño del año 1876. En su consecuencia, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
Guardia civil, y Agentes de la policía judicial, 
para que si tuviesen conocimiento ó averigua
sen la desaparición en los últimos cinco años, 
de alguna mujer, cuyas circunstancias y señas 
personales puedan coincidir con las anterior
mente descritas, lo pongan inmediatamente en 
conocimiento de este Juzgado.

Dado en Valderrobres á 18 de Diciembre de 
1878.—Juan Clavería.—Por mandado de S. S., 
Antonio Borras.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Tosas.
D. Juan Manuel Benedí, Secretario del Juzgado 

municipal de Tosos:
Certifico: Que en el juicio verbal civil cele

brado en este Juzgado el dia 10 del actual, á 
instancia de D. Manuel García Sebastian, contra 
Dionisio Francés García, ámbos de esta vecin
dad, se ha dictado en rebeldía del demandado la 
siguiente

«Se-nteucia.—En el pueblo de Tosos á 11 de 
Diciembre de 1878. El Sr. D. Luciano Hernán
dez, Juez municipal del mismo; habiendo visto 
y examinado el acta de juicio verbal que ante
cede, celebrado entre partes, la una como de
mandante D. Manuel García Sebastian, Alcalde 
constitucional de este pueblo, en representa
ción del Ayuntamiento del mismo, y de la otra 
como demandado Dionisio Francés García, veci
no de este pueblo, y de oficio labrador, en recla
mación de 6 pesetas que adeudaba, procedentes 
de una puerta que le fué vendida como despojo 
resultante de una obra verificada en la Casa 
Consistorial de es e mismo pueblo; y ,

Resultando que el referido D. Manuel García 
Sebastian presentó en este Juzgado municipal 
la demanda de que se hace mérito:

M.C.D. 2022
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«.Seutencici.—Ep la villa de Sisamon á seis días 
del mes de Diciembre de 1878. El Sr. D. Angel 
Marruedó y Polo. Juez municipal de la misma; 
habiendo visto el acta de juicio verbal que pre
cede, celebrado entre partes, de la una como 
demandante D.a Ignacia Yagüe Domínguez, viu
da, de esta vecindad, y de la otra como deman 
dado Pascual Ateza Burgos, vecino de Castejon 
de las Armas, en reclamación de 75 pesetas, pro
cedentes de un pollino de su pertenencia, sin 
que hasta la fecha le haya solventado dicho des- .
cubierto: ,

Resultando que Ignacia Yagüe presentó en 
este Juzgado la demanda de que se lleva hecha
mención:

Resultando que citadas en forma las partes 
para su comparecencia al juicio, no lo ha veri
ficado la parte demandada, á pesar de haber sido 
citado en forma según así resulta de la diligen
cia de citación que consta en este, expediente:

Resultando que puesto el juicio á prueba, la 
demandante ha justifi ado cumplidamente su 
acción y demanda con documento privado que 
queda unido á estos autos:

Considerando que cuando uno no comparece 
á un acto ni opone causa alguna atendible 
para no verificarlo, se prueba que la deuda es 
legal y que no tiene que oponer razones en
contra:

Considerando que el litigante que prueba su 
acción, no debe ser perjudicado en sus intereses 
y que debe resarcirle sus gastos aquel que por 
su causa dió lugar ello:

Visto el art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, el Sr. Juez municipal por ante mi el Se
cretario,

Dijo. Que debía condenar y condenaba en su 
I ausencia y rebeldía a Pascual Ateza Burgos al 

pairo, en término de cinco dias, á Ignacia Yagüe 
Domínguez de las 75 pesetas que le reclama y 
á las costas y gastos.

Así por esta su sentencia, definitivamente juz- 
I gando, que se notificara á la parte demandante, 

y por lo que respecta al demandado se entende
rán todas las actuaciones en los estrados del 
Tribunal, además de insertarse en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, remitiéndose copia cer
tificada de la misma al M. I. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia para su inserción en el, pe
riódico oficial, así lo pronunció, mandó y firmo 
el Sr. Juez, de que yo el Secretario certifico — 
El Juez municipal, Angel Marruedo— Antonio 
Vicente Mendoza, Secretario.»

Es copia conforme con su original que obra 
en la Secretaría de mi cargo.

Y para que conste, y en cumplimiento á lo 
disnuesto en el art. 1.190 de la ley de Enjuicia
miento civil, libro la presente con el V. B. del 
Sr. Juez municipal y sellada con el de este Juz
gado en Sisamon á 7 de Diciembre de 1878. 
yy By_El Juez municipal, Angel Marruedo.— 
Antonio Vicente Mendoza, Secretario.

Resultando que citadas en forma las partes 
para su comparecencia al juicio, no lo ha veri 
ñcado la parte dem índáda á pesar de haberlo 
sido legal mente, según se desprende de la aiu 
genera de citación que aparece en este ex
pediente:

Resultando que el demandante ha hecho su 
reclamación en la forma que en dicho expediente 
se expresa, sin que la parte demandada se haya 
presentado á contestar á la demanda: ,

Considerando que cuando uno no concurre á 
un acto ni expone la causa que lo impida, so 
prueba que la deuda es legal, y que no tiene 
que oponer excepción alguna á la reclamación | 
que se le hace por el demandante:

Considerando que el litigante que reclama sus 
derechos no debe ser perjudicado en sus inte
reses por el solo pretexto de no comparecer el 
deudor, y que debe resarcirle los gastos aquel 
que por su causa dió lugar á ellos:

Visto el articulo 1.173 de la ley de Enjuicia
miento civil y otros concordantes, por ante mi 
el Secretario de su Juzgado,

Falló ?/ elijo-. Que debía declarar rebelde en 
este juicio á Dionisio Francés García, y en su 
consecuencia condenarle á que en el término xle 
ocho dias pague al demandante las 6 pesetas 
que le reclama, y al pago de todas las costas y 
gastos de este juicio hasta su terminación.

Y por esta su sentencia, definitivamente juz
gando, que se notificará al demandante, y por 
lo que respecta al demandado se entenderán to
das las actuaciones en los estrados del Tribunal, 
además de insertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, remitiéndose copia de la misma al 
M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia, para 
que disponga su inserción, y remitir también 
copia al demandado supuesto es vecino de este 
pueblo, así lo pronunció, firmó y mando dicho 
Sr. Juez municipal, de que yo el Secretario cer- 
tifico.—Luciano Hernández.—Juan Manuel Be- 
nedi, Secretario.»

Es copia conforme con su original á que me 
refiero. t .

Y para que conste, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 1 í90 de la ley de Enjuicia
miento civil, libro la presente con el V.° B. del 
Sr. Juez municipal suplente por, ausencia del 
propietario que firmo y sello en Tusos á 11 de 
Diciembre de 1878.—V.° B.°-El Juez municipal 
suplente, Roque Felipe.—Juan Manuel Benedi, 
Secretario.

iSisamou.

D. Antonio Vicente Mendoza y Gómez, Secreta
rio del Juzgado municipal de Sisamon:
Certifico: Que en el juicio verbal civil cele

brado en este Juzgado el dia 5 del actual, á ins
tancia de Ignacia Yagüe y Domínguez, de esta 
vecindad, contra Pascual Ateza Burgos, vecino 
de Castejon de las Armas, se ha dictado en re
beldía de Ateza la siguiente

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Diciembre de 1878.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

TOTAL
DE

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.
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1.......... 2 2 » » 2 » » » » » 2
2.......... > » » » » » » » » » » »
3.......... 3 3 » » » 3 » » » » » » 7/ 3
4.......... » » » » » » » » » »
5.......... 2 » 2 » » 2 » » » » » 2
6.......... » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
7.......... 1 3 4 » » » 4 » » » » » » 4
8.......... 4 2 6 » » » 6 » » » » » » » 6
9.......... 3 3 6 » » » 6 » » » » » » » 6

10.......... 3 1 4 » » » 4 » » » » » » » 4

13 J5 28 » 1 » » 28 » » » » » » » 28

Zaragoza 11 de Diciembre de 1878.—El Juez municipal, Antonio Garro.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la primera decena de 
Diciembre de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1878.—El Juez municipal, Antonio Garro.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
V A ROTVES. METVIE HAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1..........
2...........

2 
2
1
1
4 
2
»
2
2

» 
2 
»

»
1 
1
» 
» 
»

»
»
»
»
»
1
» 
» 
» 
»

2
4
1
1
4
4
1
2 
2
»

» 
2 
2 
»
1 
1
1 
1

1

»
1

1 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
1 
»
1

»
3
2
1
1
1
1
2
»
2

2 
7
3 
2
5
5
2 
4
2 
2

3...........
4...........
5..........
6..........
7...........
8..........
9..........

10..........

16 4 _ L_ _2J ___ 9___ 2 2 13 34__

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


